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NOTA !ler2ORTANTS.—Inesedietaistente eut leg

Cehiire.2 Abealdan y E;scretarloo reciben esta Be/alead die
12 n/d'ales ese re ele- nn eje.isapier en el elan de caerme-
bte, dende peendienecesi hasta el recibo del etlene.re re-
eulerite.
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teetleicaln 1 a Leolleyet pelees-en en le Ponerle:da, te-
las Bebe/Ten y Cruneries, rá • lee emite dista eie. ara pineeecl-
geción si en ollae no eis 0.1spuo1eise ettlk 0083, ae sintiere
de hecha la preneralezetlit e die quo ternalne l ineee-,
ción de la ley ea la (Mole eleed.

_Art. 2.° Le ignotendie de lee leyes. no &Xez,1734 de de
curoplirdierste.

Art. 3.° Lec leyes no tendeee <afecte eetrnectieo,
no dispusieren lo ceetertrice-e-dC6clesei abril eifate). 	 I

Re1 decreto bestmeclilla ele se cleAcere de reos

datenhe 23. Les Cedeorestiones pruvieciales 
ebonr4o, ess Orees. tereelnee m Notarle 6 Nrei

eaelesi gene autoricen Ism erinnetas, direchna 'por elluel
deveiegadiss y -loe empleen:laten; reeelnetades por los mil
,enx, a4 cordv la3 derechnn dc inirearcidn de lee anuncias
eme los perledices efieletee, trildavidn de reintegreartedel
tscw.•.strinte, si le bubieze, del imparte !zote! de lee seferi-
eez gastoR, de cuyo carga son, eco. arreglo e lo diepueete
e e la regle 8.° del art. 3.°
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Lea leerla, Arden« y enuncies titre cso acemita pubte
car en lea Bolilines ortotalds se han de remitir ei je:a
enhebre respectivo, por suyo conducto ea pararéis lit e

1
 sclitoree da 103 :rzencionadoo periddleoz.

(Ordenes de 2 de Abril:de:3 y 21 de Octubre de 1854)
Lo eñores Secretarias cuidaren, bajo au ms estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
BeLSTIN, coleccionados para bu encuadernación, que dos-
elera verificarse al final de cada neo.

ADVZRTENCIA.— Conforme con la °madi.
ciön 4.a del pliego que ha servido de base para
la subasta, no se insertará ningún edicto 6
anuncio que ¡lea á inatancia de parte sin que
abonen loa interesados el importe de an pu-
blicacición ó garanticen el pago, á razón de 25
céntimos de peseta por linea ó parte de ella,
y la venta de números sueltos á 40 céntimot
de peseta.

meetieseeeedeassasea6,

lo que sigue:
«AgoLaclagasolinaordinaria en

Sevilla solo queda una pequella
cantidad gasolina aviación exae
sivaraente cara para necesidades
ä que V. S. se refiere. Se han
dado Órdenea terminantes para
pronto abastecimiento fAbrica Se- •

villa y en cuanto sea posible aten-

deré ni justa petición».
Lo que se publica en este pe-

ribdico oficial para copoeigrbiewo
de cuentas personas tienen hechas
peticiones de dicha esencia para
atas motores de aventadoras de
legos, etc.

PARTE UFICIAL
früdeicie 	 tus* de iinistros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dies guarde), S. M. l Reiste Deea

Eugenia y SS. AA. RR, ei Pinci

de dedAstarlits 6 Infantes continúan ein
novedad en su inrieertsnte aaind.

De igual beneficie disfrutan les derreäti

peraoets de la Angesta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL
HE LA

PROVINCIA D

nel a 	 e 	 laii3

•órdobl, 26 de Julio de 1918. 	 Leidas y reprobada! is actas de la

,
— El Goberuaior, Victoriano Ba- briol. se acordó.

llestfros. 	 Aper..bar les psgtea que se han raalizedd

ADMINISTRACION CENTRAL
_ intervereides en. el me - anterior y In

TRIBUNAL D ACTAS PROTESTADAS
distribució de fondee pera ei ne la fe-

B 	 .1 cha

diez en punto de la mañana, para 	 ,la ce- Geberre7e 161 de15 riel mismo ene con-

electorales de los distritos aiguientes:

de Çencejal e este Aysintarniesdo. 	
15

Conceder la pes:sien de 750 peaetaa

Maerid, 23 de julio de 1918.—El Se.

cretario de gobierno, Sentina el Valle.

(.Gazetre 24 Julio 1918).
	 1•11•V•n••••n••................mbc•ILffllyffln

AYUNTAMIENTOS

VILLAVICIOSA CORDOBA
Núm. 2 236

Extracto de les acuerda le:maridos por es-

de la vigente Ley reuniciptd. 	
npitalsr,

Liem el de 21 peseta e Eiiss Tudesqui

Y per dne medies% e, ere parid ei servicio

de la ~redada.
r 	 ideo el de 50 peaetas' al infrascrier

Secretaria por un viaje 6 C6rdeb9 á reme.
tos del Ayuntamiento; y

Ultimanatate, se moor44 trasladar la
Pieza de Aeaceos ä la Plaza teie la Cosisti-

Día 9
No se celebr6 la ordinsvia del relamo

pe.: ro rendirse mayoría, da saeores'-ora-
cr.jales.

Día 16
Tova efecto la ordinaria de esta feche

bajo la presidencia del 2 , fier Teniente de
4.11calde dan José Soria Infante

Leids y aprobada el acta de !a anterior,
me acordé.

El pago de 76 pesetas 25 eentimea
Farmriceilleu don Neme.io Gutiérrez, par
tnedicinse sumieberadas en el anterior
trimestres pera emfermea pobres y tren-

no incluidos en la lista do bese-

Conceder el socorro mensas! de »O
peietas 6 Manuel Arribas balido pira lac-
tancia de tan /lino, per haber fallecido efe

esposa,
Aprobar la enerves del apoden:do en

la cripits1 den Ideé Fernández Luna, co-
rrespondiente id trimestre anterior 6 im-
pedante 2.158 pcsetas 10 centiedas de
cargo y 2.359 pesetas de data.

Ieeta el extracto de les ecenreos toma-
dos ros este Ayuntamiento y por le ¡an-
ta rennielpal duraine ;CV Menee de Otan-
bre, Noviembre y Diciembre de 1917.

Accederle la petición del Concejal don
Carlea de le Torre Infante pm atravesad
son un caña de drgü la calle Iglelea,

1 	 El Tribunal de Actas pvctenadria ha 	 Quedar enterados les reunidos de le -

e 	 Resi orden del Excmo. Sr, Ministro de la
' sefialado e; viernes 26 de/ sane!,

("	 Don Benito.

decleridado f don Francisco Et-

Gacetas 25 Tulio 1918). 	 cobrar Cerrerero eepacitado para el cargo I

lebreción de las vistas de los expedient 	 fir m ando el situere'e de le Comisión pro.

Circular núm. 2.468

Excmo. Sr. Comisario Ge. manifiEste eu 	 Secretarias rEeectival

1 d Ab teCiraientoS 	 tedice ä, duran las horas de..- 	 leocia,

este Gobiorno telegräfic.amente,

1 	 a 	 '
CORDOBA , 

miento de los interesados en dichos ex- me:asuelelveciaoRafae.CaneMullezpe-

Jn ,pese, • entes. 	
15 ra lactancia de un rijan por haber falle-

4 	 i
,

Loa expedientes electereles estarán de 3 cido su enfurta y por el ped6do de un
4

afee.

?mudas. 	 e
Le que se hace público para cosieci-

a clanes ea la ata e2 de la celle seueteeper rep

Ideen el de 4 1 50 peselas 5 Aseieete L6- 7:

pez Beilerfn, per obre. de sebe/recríe

la C8.211 Cepiinear.

Idem el de lea gasten ecanienadus en

bLeaqueo y /inspieza genera; ele la inhume.

Idea), el de 26 pesetas š faver de la
conapersa orgenizade el pureade Curativa

te Ayuntamiento y per la unte case por Juan Iluertne )(avene
cipal, deredite los mes,ta de Abril, Ma- 1

Idern el de 12 pesetas 16 céntimos
ye y balo del presente Neto, que saca 41,'.

e; Secretario que suscribe en cumple ! jr> 9 711Migu e l Peleases, por pintora de al-

miento y ä los efecios del erricule 109 greses intebles y cuneros de in Casa Ca- !

Mee de Alele
Dia 2

Preaidenci , del señor Teniente de Al-

: celde don /ese Serie Infante.

El pago de 8 pesetas Felipe juredu

leeina Victoria. 	 ficencise
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4

partiendo de gia caaa nürn, 1 de la Plaza - bajo la preaidencin del señor Alcalde don el tiempo de cuatro menea d cada uno de • 	 La eprobación y page de la cuen ta de
i

de la Constitscida. 	 í Francisco Escobar Carretero. 	 i lo» mineros Emilio Pe gue)* y Silvestre . 101`2& peoetas, prenentada por el niget.
l

Deaignar al Concejal StiOr de la Torre t 	 Declarada abierta se procedió ä la lec. f Redondo, para lactancia de Dul hijos ge- dl Francisco de Paula Martil lee , en eaQ.
Intente, pare que atendiera fi la subasta de : tara de ka actas de la anterior que fue- ! melos. 	 cepto de 81 acos de pic6n para la no,
La yegua y caballo, eacontradea abalado . ron aprobadas, acordándome despees. 	 Quedar enterados loa reunid« de la faccidn de las dependencias de la Cut

J

i 	 1atados en este término. 	 Aprobar oa pagos reanzados E inter 	 cuenta de la Adminiatración municipal Capitular,
La aprobación y pego da ia c 	 uuenta de venidos en d mea anterior y la distriuu• , e consumos corre:tnendiente al tales ea- ; 	 El pago de 25 pn:ieden ä joten Migad

	

.l. 	 :
e 	 i A

225 pe elan presentada por Jamé Agui 	
i

jar ción de fondea para el de /a fecha. 	 tenor, rendida par el encargedo don An- Jimeeez per jornalee invertidos en la re.
Jurado, en concepto de gastos hechos por ! 	 Aprobar igualmente la cuenta de pra- iranio Banevente Moreno, que arroja tres tulaci6n de canes y numeraci6n de edito

;

llas merma eiectorales en laa paaadas Idee. 4 supuesto correspandiente al ejercicio de ,, mil novecientas cuarenta y cuatro pese. ci ca-
clones de Diputados ä Cortez. 	 ft 1917 y loe demás ducumentcs que lo in. ! taa cuarenta y un c6ntimois de cargo é 	 Que te ejerciera una constante vigilan

;
Dejar cesante de empleo y aneldo el ! tegran, remitiéndose copia de eiloa Z I ex- , igual data por sueldos de empleados, pa-.

den Ceame Gij6n Eatrada, nombrando provincia. ; ches en Ceja.
toa de la Administraci6n 6 iogreaos he• Coi:raPeevr

 loe 
dePlaveenntda iderle t del 	 alescheedultenritten11°1:;

de carnes que nn ea encontraran en per.
Atiministeador municipal de Consumos celentisimo aefior Gobernadur civil de la

i 	 lpava luidittairle ä don Antonio Benavente i 	 Se di6 viate de la cuenta de la Admie . 	 Quedar enterada la Corporación de las reate ente dd sanitarle.
iMoreno, con el haber de 4 peaetaa dia- a' nistración municipal de Comemos corres- circulares del menor Comisario general de a 	 Pósito

das. 	 y I 	 Se 	 ie ltura de acta de la; pendiente ä loa melles de Enero, Febrero :'.• Abasteciinientos de 31 ale Mayo Último 	 proced6 4 l ec

De/signar ä don Alejandro Lopez Be. i y Marzo 6:timo, rendida por el ex•Ad- 12 de ente mes, que se hicieran saber al I anter ior que fu6 aprobndee

1
' ministeador don Cokine Gijón, que enoja ' Peleo y fu eren designad/3 ceredsiene - !Hería, pura empleado de dicha Admiraba . 	 TAI,tlii municipal

tracitin, con el haber 2'75 peseta dia . 7 886 petan 90 chntimes de cargo, 7 379 dos Pna in com P limtente Ion °Malee de :, 	' 	 Seeidn del dia 23 de Abril
risa. 	 , peseta 89 ,ndt imos de data por aueidoa ,, Secretaria don Antonio Barbero y don ! 	 Se celebr6 bajo la preeidencia

io 	
deloprrina;

Queffiguardias municipales José Aguo. de eandeaded paned de k Aciminiatraa ' Alciries Machucha, los municipa 	 n 	
s

les do I mer Teniente de Alcalde don Jos6
lar y Francieco Barbero, e: rural Manuel . cióra 6 ingreaoe hechos en la Caja munid. . Joa6 Aguilar y don Francisco Barbero y ,f, Infante y tuvo únicamente per objeto la

/ 	 t
Expdeito y el eiguacil Franciaco de Paula pa l y :-ecibce Intervenidoe y pendiente 	 el guarda roce/ don Men tid Expddto, n. coratittacidn de ella para el ene actual
litartinez, preateran tenabién aervicion en .1 de cobro y 517 pesetas 1 céntimo de aso • abortando los pateo que ello ocasinee del  con les individuee del Ayuntamiento y

N

lo que sua cargos jo permitieran, er, la Ad e-,0 il favor del municipio, por el que non ,- capitulo de imprevintos.
5

1 Voceles eaociedos 	 uiemes lea corres.
m iniatracinn municipal de consumos , al . citaba pintas para satisfacer/o, el cual l e Tmbién quedai enterado el Cuerpe pondi6 aerlo en la sealtdri de 16 de P e .e 
objeto de eigilar el contrab:ndo, y que (cié concedido en atención ä la precaria : Capitular . de haberse librado 79 peaetaa á ! brero•,

	que tie encontraba el citado favor d a metadore a, de animales tianinos , ,t, 	 Vinavicies a d e Córdoba 1 1.° de juliopor teles servicios extraordinarios se gra• i elteaci6n en 	 ,
tifiut, ra o cada uno de los tre§ primeros : sefior por au larga enfermedad. 	 . dude primeros del ejercicio al 27 de Ma- '!: de 1918. —Jos6 Rniz, Secreterio.

.1
con 60 céntimos do á peazta diarioa y ; 	 Conceder un socorro de 30 peaetaa al ' ye último. 	 t" 	 El precedente extracte fu6 aprobado
con 25 el últ;mo. 	 : mencionado don Cosme Glj6n Estrada, y 	 Fud aceptada la garantía de dooa Tuna f, per k Corperaci6e municipal en Nalga

p z .opootto por ;os concejales don dnan 	 Unirla:mente, quedó enterada In Con. ' Fereaadez Jurado para responder con to. 1 del die 2 de este mee.
I. 	 r

	

Metioz y don Sebauli gn VI rgat que le :,, ¡unan de la cueata de dicha incim ink. f diez 003 bienes de la geatida da su marido ! 	 Villaviciosa de C6rdoba 4 1.° de Julio
i'

procediera cobrar i deudas faver del l• 	
, ,

_recibe de cormatoes correspordiente ei , d 	 n Mon Antonio Benavente Moreno, Admi- de 1918 —Jo a6 Ruiz, Secretario.—Vistoá 	 all 	 C 

mea de Abril, ascendente A 3.283'11 pa . ni:tirador narmicipat de consuman 	
a

bueno: E Alcee, Francico rr. Escobar.

	

? 	 l 	 idsAyamtainiento y í satisfacer lre en con- i 
tre, ae erihirieroa ä el/o lea demát asia.  setas de carga y ä igual data par 'Mello, 	 Acceder ä la peticián de den Antonio i 	 IZNAJAR.—Nüre. 2 407
tente, y 	 {pedezotracto de !ce ecoerdoa tomados por

Unja ausente se acanaló g p a 	 a erporaci6n nannicipal eirrante el

	

que el Adual. ; cidra 6 ingreses hechos en !a Caja muni. de terreno sobrante de la vi 	 üblica e 	 est C

	

el prado de la Vida, para edificar otta i 	 mes de Junio y que ferma el Secreta-nistaader municipal de Consumos, cona- í cfPal 	 :.Dig a 14, :21 y 28 	 ir o que ariecribe en ccmplimiente de latiteyera fianza bantante para responder .1 	 cara y pie al efecto ae inatruyera el
Per falta de número de Cencejales no 	 .; 	 d apueato en el art. 109 de la vigentede la gestidai de an cargo, 	 oportuno expediente pare el pago de Pu

Día 23 	
i tuvieron efecto las ordinarias correspon- im 	

ley Municipal.
orte al Municipio. 	 i., Sandra aupletoria del día 9

Sk.. ce3.ebr6 sesión ordinaria bajo la pre-
e

diente. 1 ellos.

&lea de junio. - Días 4y 11 	
Que en cu• 	

P
epihniento 1 len preceptos j

sideacia del primer Teniente de Alcalde -

	

	 de la ley Municipal 
painiron 1 informe de Rogi:idsrevin:Ilia del talar Alcalde do Taséldn.n 

di leed Soria Infante.
Por š.0 relames metas tampoco pudie- 	 ,

n 	 l•t

	

	 le corniai6n de Hacienda del Ayunta- i 	 Se did lecture al acta de la entedoeron celebrarie loe ordinarias correspon.
Se apreb6 el acta de la anterior, previa , 	 miento ka cuentas de ordenación y depo- ' que fué aprobade y firmada:, tomindele

au lectura. 	
t dienten ' altaak del mismo,18 	 correspondientea alDía 

ejercicio de 1917, sobre lea cuales había loe sigaientea acuerdos:Pnr w'rri2 qned6 "lardad° que der. 	 Se celebró la ordinaria del misma bajo
• 	emitido ya el anyo favorablemente el ae• i s ee tetario de

Aprobar el extracto formado por el
de 1.° de Maya venidero , abonara don i la presidencia del aelior Aloalde dun

' ñor Regicter afnalice. 	 t 	 loa aesserdos adoptados par
Emilio Ugart de la Barrera 15 peset 	 Falacias° Escobar Carretero.peseta cl 	 t••l Ayenta miento clarea/e el pasado mea1mensuales, por alquiler de la case del , 	 Pómio /tLeida y aprob dia el, acta de 1a ante . 	. de Mayo 9 que se remita el ilastriaimo
municipio número 2, de la Pieza de la fiar, se acordé: 	 Aprobar el 

acta de la anterior y 193 ! señor Gobernador civit de la provincia
Coludiste:6rd que ve le tiene erreedada. 7 Aprobar tea pagos realizadot 6 inter• acord6 que las retribuciones legales co•

Pósito 	 •-•

1 ventanas en ei mes anterior y la diatriba- ;7 rrespondientes al ejercicio de 1917 se ' de h misma.
para au insercidn en ei &neme OFICIAL,

Visto el expediente ieetruido paro el 	 .. 	 libraren I faver de lea pera: eras 4 pele- •en de fondos formada pare el de Ia 	 Que la diatribución é invetsicin de Eva-
reparto de le exiatencin obrante en la raja' 	 l neafecha. 	 correspondan. 	 .

i 
Día 25 	

, dos para el prezenta: ms se haga celadel En.ableciraleedo, se acordó la distri• . 	 /del= el extracto de acuerdos tomados •..,
	; 	 arreglo ä lo que dispone el art. 155 de la

budión de 15.740 Perehr entre 21 peti. i! por la Corporación municipal durante 	 Foé cel .bracia la ord inaria del mitere
siona aioa t Por el tiempo de un 85 ° Y con : los meses de Enero, Febrero y Marzo úl- bajo le Presidencia del seln? Alcalde den ' de 1902.
ei 	

decreto de 23 de Diciembre

tel interds del 4 por 100, diepenidndose • timos. 	 Francisco Eseebar Caszetero. Que las horas de oficina de esta Secr e 'ise uniera al mismo cartificscidn de esta 	 Concede ä perpetuidad 4 Jo26 Alcalde 	 Leida y nProba.2a el acta de fa ante ^ ' tarta eean durante la época de verano de;acta.

	

	 de la Torre la bovedilla del Municipio en ' ' jul., ae acordó: 	 ; ocho e trece.Día 30

	

" la que habita sido inhumado .1 cadáver de f 	 Conceder ä Antonio Gonzalez Romero Dar el m
f., la propiedad de una bevedinre del Muni• circular  

más exacto cumplimiento á laPor no reunirse mayorle de metieren

Conceatea ne se verificó la ordinaria del ,
	 a
• au espina, por el precio de 80 pesetas.

j 	 1
;

	

	 Canceelet un socorro domiciliario de 
i cfpio en el centepiferin de esta yute, rae. 	 ircular de la Comiteria general de. Abaa•

tacita:tientos inserta en el BoLETIN Oinciditmismo.
Mea de Mayo

Día 7 	

: le pesetas al vadeo Antonio José Lepes ' diente el pago de 80 pesetas,

	

o 	
de la provincia correspondiente al dir 4

Lozano. 	 Le limpieza del benader de caballe• del corrierate mea.

, 

Se celebró nt, erdinaria de este fecha . 	 Idem de 750 pesetse merdealee y por i rías. 	 '1. 	 Y no habiendo otros asuntos de qua
i
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namenimm...•nnnnn	

gamma 6 de resulas de 2118 heridas, an-

1

t'tes de haber sido dados de alta para el
. servicio, y los que fuesen muertos por el

i
enemigo estende prisioneros, dejaren I
sus familias en concepto de pensión, apli-(

f cable en ;a forma prevenida en el articu-
i lo 5,° de la ley de 8 de Julio de 1860, el
1s sueldo entero del empleo que poseían al

ocurrir el hecho.l
i' Los preceptos de este Decreto podren
g hacerse extensivos 1 otras, fuerzan orga-

nized ge militarmente que -concurren con!
ti las del Ejército 4 operaciones en campa-
; az, en cuanto no se oponen i los regla-

mentos y disposiciones especiales porquea
gl, aquéllas se rijan.
; 	Todas /as recompensas se otorgarán
1 ni final de la campaña, ei so duración
ifuere menor d seis meses, 6 por plazca
; de esM. mismo e lerape como mínimo, se-

gas' loe hechos de armas y operdciones
5 realizadam tiendo indimpeneable que los
1 agraciados heyan permanecido : ene! tea-
itro de °permitieses durante les plazos in-

dicedes, Alelare en caso de herida 6 enfer-
i mu dad justificada.l

amere siernere con las formalidades que
determinan los re-glamentos respectivas.

L'es méritos cuntradcloa y los trabajos
de importancia realizados durante la gue-
rra, en el teatro de ella, pero que no afee
tan de un modo inmediato ä las opera-
ciones ni impliquen riesgos, penalidades
fi atrae circunstancias excepcionales den-
tro de los propios del aervicid del Ejér
cito y Campaña, serán recompensados co-
mo trab .jos en tiempo de paz.

Mediante propuesta del General ea

Ministerio de la Guerra

(Continuación á la)
Ley aprobando lea Beses para la reorga-

nización del Ejército, contenidas en el
Real decreto de 7 de Marzo del año so-

Los Generale; Jefes y .0fleieles y tropa
desaparecicloa 	 muertos en acción de
t 

	 a
3

De estas regles se exceptúan la Cruz
de San Fernando y la Medalla Militar,

= que podrän concederse sin tal limitación,

Sesión supletoria del día 23
Presidencia del serior

Rumies Mellado.
Se dió lectura e l acta de la anterior,

que feé apreb : da y firmada, toredndose

lei siguiente acuerdos:
Aprobar una Instancia que ä la Carpo-

-ración dirige el vecino de esta villa don
Francisco Madrone, en Aplica de que se

!e au torice constrrgir ura casa con caree-
ter de coleg lat en el partido rural del Re-
molino y sitio deneminado los Cortijillos,

de este término.
Que la comisión encargada pera recibir

/an declaraciones juridan que prelerten i

: ne propieletios y coi:mecheros, de este
16m:reino municipal donante la recolección
actual de cereales, quede cempueeta por

el sea m Alcaide, el Secretario del Ayun-
tamiento y los oficiales de Secretaría don

Fraecisco Pavón Muñoz y don Salvador
Mufitez jeitnez.

Autorizar al señor Alcalde para que

e n nombre de la Corma-melón haga ante
el Geblerno de S. M. por conducto del .1.

Sr. Miniatro de !a Guerre, la reclamación

!de la, releciones de suministros facilita-
1

dos al ejército durante el pasado mes de li

Diciembre y que han sido devueltea por

Alcalde don José

26 JULIO BE 1218
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tratar se d 16 lactare ä las cGecetase y l;

(Boletines , recibidos durante la eessana,

acord(ndose penar fiel cumplieniento
cuentas disposiciones contiene y se le-
ventó la sesión.

Sesión ordi /sub* del día 14
Presidencia del setior Alcalde don Jos6

Rosal . a Mellado

Se di6 lectura al acta de la anterior, 1?
que fts6 aprobada y firmada, tomándose

los siguientes acuerdos:
Seguidamente el seaor Alcalde di6 e

cuenta en sentidas frases del fallecimien•

to dl Secretario de la Corporación mu-

nicipal donCristobal Ordoaez Llumas,que
había enido lugar en el día de ayer 13.

Enterados los seaorea Concejales y
después de lamentar tan sensible pérdi•

da, por unanimidad acordaron: que se

haga conater en acta el sentimiento que

todos ha producido tan funesto dementa-
ce, con el que se ven privados de un tan

celoso y activo funcionario.
Nombrar Secretario i p terino al oficial

3.
mayor de Secretaría don Felipe Roaales

Llamas (menor) con el goce de haber ea-
rreapondiente, al objeto de que los mfilti-

ples asuntos q ue. dependen de la Secreta-
ala no sufran retraso en so despacho.

Qme ros de cuenta de la vacante pro-
decida al 'Ilmo. Sr. Gobernador civil de
la provincia y que se abra concurso para

In provisión, según diepone el art, 122

de la vigente ley Muricipal.

Y na habiendo otros aeuntoe de que
tratar, se di6 lectura ä las «Gacetas» y
113o/etittess recibidos durante la semana,
acordándose prestar fiel cumplimiento
cuentas dispoa icionee coetiene y se le•

vsnt6 la sesión.

el Sr, Comisario de Guerra de esta pm-
Vincia,

Y no habiendo otros asuntos de que
tratar, se alió lectura f. las (Gacetas) y
(Baletinesp recibidos durante ?a semana,
acordándose prestar fiel cumplimiento tí

cuantas disposiciones contiene y se le•
venid la sesión.

Seaidn ordinaria del día 28

Presidencia del señor Alcalde don José
Rosales Mellado.

Se di6 lectura al acta de la anterior,

que faé aprobada y firmada, tom ndose
los siguientes ecuerdes:

Aprobar la lista de pobres cabezas de
familia que tienen derecho 1 a eaietencia
facultativa y euministro de medicinas gra-
tia durante el corriente año, toda vez que
durante su exposición al publico por tér-
mino de diezdiesno se he presentado con
tra la misma protesta ni reclarnacián al-
guna.

Nombres'. Centaclor interino de les fon-
dos municipal, a al auxiliar de Secretaría
don Francisco Pavón Muñoz.

Abonar con cargo al capitulo de inopre-

Viales ;11 suma de cincuente y nueve pe-
setas cincuenta céntinne importe de va-
rias caballerías facilitadas a! juzgado mu-
nicipal para practicar diligencias judicia-
les y de telegramas cursados por esta Al-

caldfa.
Y no habiendo otros asuntos de que

tratar se din lectura a los Ciiace'ws) y

(Beietinese recibidos durante la semana,

acordendese prestar fiel cunapileniento

cuantas disposicionea contiene y se levan-
té la sesión.

Et precedente extracto fué aprobado
por la Corporación municipal en sesión
celebaada ei día 5 del corriente mes.

Y para au [emúlenla al innao. Sr. Gober-

nador Civil de la provincia por ai se dig-

na ordenar su insercien en el 1.30LETIS

°Miau de la misma, expido ei presente

de erden con el visto bueuo del setior

Alcalde en Iznajer á 16 de Julio de 1918.

—Feiipe Rosalem —V.° B.°: El Alcalde,

J . Rosales.
MObl ereiLBAN DE CORDOBen

Núm. 2.459
Don Jeme Sillero Mario, Alcalde preaiden-

te del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que formado en borrader

el repartimiento de erbitriess extraordiam

ricas de este término y corriente ario, en

cumplimiento ä lo que preceptúa el ar-

tículo 809 del Reglamento de 11 ele Oc-

tubre de 1898, queda de manifiesto en la

Secretaría amuimpar pur /.érraieo de ocho

días, contados desde el de reafienee para

loe vecinos de' mete localidad y para los

torasterom dende el siguiente al en que

este edicto aparezca inserto en el Beerme

Dirime de la provincia, ä fia de que pue-

da ser inspeccionado y aducir ante la jun-

ta las red/enlacie:mes que 8662i pertinens

,tes.
Montalbán de Córdoba 24 de Julio de

1918. -El Alcalde, José Sillero.

Empresa de Aguas potables ü Córdoba
--

Nútn. 2 473
Sociedad anónima, domiciliada en esta

capital, Plaza de Colón, sin número

El Consejo de Administración de esta
Sociedad, con presencia dcl balsnce ce-
medo en 30 de Junio último, acordó el
reparto de 3 pesetas por acción, á cuente
de los beneficios del año actual, cuya
cantidad será eatistecha desde el día de
la publicación del presente anuncio, en
el domicilio social, de cuatro á aeis de la
tarde, previa la presentación de les co-
rreaponelientes títulos.

Córdoba 26 de Julio de 1918. —Em-
presa de Aguas potables de Córdoba: El
Director Gerente, Rafael Eran°.

j- fe, el Gollierno de S. M. po irá conce-

der recompensa: honoríficas ä unidades

del Ejército 6 fracciones orgánicas de las

mismas, cuando se hubieren hecho acree-

doras ä ellas por muy ad:talados méritos

de guerra.
Et distintivo oorreapondiente lo uparán

lea individuos que formen parte de la
unidad, en tanto pertenezcan e ella.

b) Las recompensas que podrán ser
otorgadas ä los G-neralea Tete', y Oficia-

les y sus miroiladoe del Ejército que, con
utilidad para él, se excedan en el cuna-

plimieeto de au deber en tiempo de paz,

serán las siguientes:

1." Mención honorífica.
2.' Cruz del Mérito Militar con dialice; •

tivo blanco,
I Cruz del Mérito Midiar con distin-

tivo blanco, de carácter extraordinario
y con pensien aelialad:: en cada C280 por
una ley, previo informe de los Jefes res-
pectivas, y el dictamen del Consejo Su-
premo de Guerra y Ma ma.

e) A pesar de que ei espíritu que in-
forma este Decreto es el de que las re-
compensas que se concedan sean, por re-
gla general, honoríficas, las clases é indi-
viduos de tropa de las Armas y Cuerpos

del Ejéacito, por su modesta categoría,
podrán ser recompensados por méritos
contraídos en guerra 6 en paz, con las
eigtdentes recompensas:

d) (Por méritos de guerras:
I.' Cruz de plata del Mérito Mi itar

con distintivo rejo.
2.* Cruz de plata del Mérito Militar

con distintivo rujo, pensionada durante
cinco ancia 6 vitalicia.

3 •a Ascenso $1; empleo inmediato, en
premio ä relevantes servicios de guerra
durante toda la campana ei de sólo seis
meses, como mínimo, si dora más, siem-
pre que loe agraciados posean condicio-
nes que lea hagen apto, para el deseo:pe-
go del empleo que se lee confiera.

Estos ascensos aerán concedidos por el
General en jefe, tratándose de Cabos 6 in-,
dividuos de tropa, y por e! Ministro de la
Guerre, á propneats de aquel, publicán-
dome en el (Diario Ofirial cuando se
trete de clases de eegunda categoría.

4.5 Medalla Militar ya citada para ni.
Oficisles.

n. R Cruz laureada de San Fernando.
e) Por servIcIoe de paz

1 • Citeción en la orden del Cuerpo
6 unidades superiores, dando tramado de
ello al interesado.

2.1 Cruz de plata del Mérito Militar
con distintivo blanco, pensionada duran-
te el tiempo ,Ce servicio, para premiar
méritos 6 servicios excepcionales.

Reglamentos especiales fijarán las
condiciones y requisitos que liabr4n de
reunir l 'os Generales, Jefas y Oficiales,
clases é indoriduoa de tropa que hayan
de ser p remi a dos con las recompensa*
que antes se enumeran.

(Continuará).
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JUZGADOS
AGUILAR —Núm. 2 438

Den Agostin Romero Feelegue: es, Juez•

de instrucción de esta cindecI y au
partido.

Per ei preaente, que se ineertare en el

Boyan< Oeiciee de este provincia, re-

quiero á toda as autoridades de la nar •

cien, para que practieuen actives dili-

gencias en le busca y ocupación de las

caballerías que continuación se reserfian,

extraviadas el diez y siete de/ actual, del

sitio vedija; Poca Paje, de este término, y

eran nropiaa dei vecino de esta población

Isidro Palme Gonsez; poniéndolas caso de

ser bebidas A disposición de este Juzgado

con la peleona 6 personas en cuyo e oder

se encuentrer, al no erradican su legitima

&deis:deleiten.
Dado en Aguilar á veinte y uno Julio

de mil novecientos diez y echc—Agustín

Romeero.—E i Secretorio, Ticnoteo Sán-

chez.
Sefian

Una mula dr echo reme P47 do riza-

da, torda oscura' , raz: eapahoia, nearca

Fénix na lga izquierda, csricienr, asegehl-

da á le Compañía La Agríco la Empafiole.

Un mulo de doce años ele edad, casta-

¡o oscuro, igual reza, regalar de alzada,

lamine° anca derecha, apeles blancos en

la cuenca de ojo izquierdo.

CORDOB A, —Nla da. 2.446

Cédula de citación
E! *maco Jaez de instruccián de esta

capitel, en providencia de hoy, dictada

en numere) que se sigue por estafa á la

Compaiía de Ferrocarriles Andaluces,

ha mandado se cite á Luces Ruiz Agui-

lar, de esta vecindad, qne ha estado do.

ruiciiiado en la caea número uno, calle

del Pilero, de este capital, y cuyas cir-

cunstancias y actual -lauden, se igno-

ran, para que er ei término de diez días,

á contar desde la ingercitin de la presea-

te en ei Boezeur Oinciee ale esta proviu-

cia, comparezca ante este Juzgodo, edita-

do en la calle Gángem, sin número, con

el fin de recilairie declaracióa co expre-

liado sumario, bajo apercibimiento de que

si no Jo verifica le pareaa el perjuicio

lee haya logar.

Córdobe veinte y tres de Julio de mil

novecientos diez y ocho.—El Secretario,

Teodomiro Fernandez.
BAENA,—Nüse. 2.449

Den niego Egea y Molina, Jeez de ins-
trucción de cate partido.

Per virtud del preserne edicto, que se

Insertará en ei Boutene OFICIAL de ha pro-

vincia, se cita la persona 6 pezeOMIS que

se crean &relean de la bruza y efectivas que

se diván, que hen nido intervenidos por

una pareja de la Guardia civil ä los pro-

cesados Antonio Izquierdo Montoya

Juan José Mueoz Murertai, ea la madruga-

do dei die veinte y siete de Junio fillaite

en el sitio conocido por Piedras de Vil•

chez, de este término, para que dentro

pi-evidencia dictada por el Juzgado de
primera instancia der Distrito dei

gfeiSCD de ereese capital ea ei expediente
labre eleolaraciera de herederon nbintee-

teto de doña - Mergarite. de Llauo.Merás

de ja Puente, de aumenta y tres añore vis.
da de don José de Castro, hija de don je.

sé y de doitt Marte, natural de Cardoba,

fellecide en esta Corte el doce de Abril
último, en NO demiciiio calle de Géntiva,

número treinta y uno, bajo; se znnacia

su rail rte sin testar y que su herencia la

reclaman sus primos hermanos doña Ser-

maride Francos y Llano Meres, doña Car-

lote y don José Una y Lleno Meres; y se

llama ä los qne se crean con igual 6 me-

jor derecho á dicha herercie, pera que

cot parezcan en referido JuzgocIn á recia

raerlo dentro de treinta días.

Madrid trece de Julio de mil novecien-

tos diez y ochos—El Secretario, Regid-

ravel)o.—Vistre laneuo: Ei Juez de prime-

ra inatancia.

BUJALANCE,—Nfi m. 2.461

de

cascar-

de leo Torres, que ha sido eustreicla en la

noche del catorce el quince del actual, en

POSADAS.---41fins, 2.472

Don Adolfo Gornez Cervecero y Mora,

Juez de. instre.cceln de esta vire y sa

partido.
Per viztud de la presente requisitoria

ceego y encargo I toela clase de Autori-

dudes tanto civiles como militares y de-

mas individuos de la policía judicial, prac-

tiquen activas y eficaces eliligencias para

la busca y rescate de la cabo.lierfa que al

fina, se reffehis, hurtada la noche del vein-
te al veintiuno del actual, de la finca. To-
rilejo Nepe término de esta villa, á An-

tonio Lopez Ruiz, de estos vecinos; y ca-
so de ser habida sea puesta ä diapoititión
de este juzgado con sua tenedores ilegi-

times
Pues asi le tengo =credo co el suma-

rio que instruyo con tal metilo!.
Dada en Posades á veinticinco Julio de

mil novecientos diez y ocho.—Adolfo
Goraez-Carninero.—Ell Secretario, Licero.
ciprio Joaquín Iglesia.

Sean%
Un burro de doce ailos, entero, alzada

P26, nido claro, hierro confeso en la
tabla izquierda del cuello y en el anca
derecha letra C número 4, que es el hie-
rria de le Cemipafiíe Banco Español de
seguros de ganados.

; 	 admiviiecin de hstle e
QiabOic1163 y emplasaraientnaym

metería criminal
los. apercibimientos precedente, t>,

derecho, se cita 6 emplaza por hojeo
res 5 Tribeealee rempectieces ä lea 'pe.
nonas quo ernatimuación so eeereraa

¡para que comparezcan el día que eek't
señala 6 dentro del término que releo
fija, cantee desde la fecha de la pelee
cación del entumir, en este periódico
oficia!, con arregle á los articules 538
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
1386 del Código de Justicia Militar y ai
de la ley de Enjulciamiente Militar de
Marine.

Núm. 2 471
BORREGO ALGUIJO, Enrique, de

veinticinco años, soltero, taponero, ven.

no de Cerdnba, Juramento, cuatro; domi.
últimamente en Sevilla, de igns.

rado peraderc •, comparecerá en término

de cinco días asee e! Juzgado de huerto

ción de Córdeba, pare que ante el mismo

y en la cincel de dicha cindad reconozca

si proceando y preso Juan José Lozade

García y declare sobre los extremes que

sea intertegado.—Piseedes veinticuatro de

Julio de mil noveciereem diez y ocho.—

Ei Juez de inatreccieSn, A elfo Gomez.
Caminero.

Requisitoria
Bajo apercibimiento de ser declaradas

aztieldee r e e !meterla e r, namie
responsabilidredesi legales, de no pie.
sentarae loz proceuacloa que 1. contiene.
cien se expresan, en el plazo que re
les fi!a, á centar desde el día de la pa.
bliceción del enuncio en este perihelio
oficial y ante el Juez 6 Tribunal qse

se señale, se lea cita, Heme y empane
encargándose e todas las Autoridades
y agentevelo la ?oficie judicial, prozo
dan á la busca, captura y zonduccifi
de aquéllos, poniéndolos disposician

de dicho Juez 6 Tribunal, con arregle
los artículos 512 y /333 de la ley de

Weilaticiamieritra eriroinel, 466 del Có.
digo de Justicia Militar y 367 de la ley

de Enjuiciamiento Militar de Marisa.
Núm. 2.470

HUERTAS BERRAL, Anienic; hija

de Juan y Concepción, natural de Córdo-

ba, provincia de idem, ele estro)o ceradr;

profesiún jornalero, de te:Aran y:detesto!,

1

 domiciliada últimamente en Bilbao; pra.

cesado per la falta grave de primera de

sei cien, se le notifica por medio del pro

senle edicto que se le hen creced /je les

beneficios Je la ley de Amnistía de adíe

; de Male o de mi! :acrecientes diez y ocho

(D. O. número 105).

k"geteß;

F..4/1 hl imprenta de eäte

die° Jy Pcthrw ptrî clagos

Isivea; ii'6,43 de . yid.a; Cargaremed

Ogrtati 4i0 pge0 ttri. Arnl•

tieLlaieatog 	 r cibc 	 da ingteirt•

Imp. «La Opinión), Bra gado Leportills, 6

del termino de diez días, fi contar desde

el siguiente i.;I en que tenga lugar dicha

irmerci6e, comparezcan ente este Juzgado

si objeto de reeibirlea declaración en el

mamar ia. efirnere treinta y cs ateo del año

actualeolrectriee el mismo y que acredi-

ten la aneeximencia, bajo apercibimiento

que de no comperecer lea parare el per.

juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en &ene á veintidcla de Julio

de mil . novecientos diez y ocho.—Diego

Egea.—EI Secretario, Joeil &m'ano.

Señas de iz4 burra y efectos
Una burra rucia claro, pequeria, de

unos veinte años de edad, eeñalada de la

oreja derecha con dos moscas 6 melles,

une meeec que 	 ct:•e.

Des &parejos, uno de ellos de caballe-

ría niayor y otra S pequeno, compues-

to el primero de enjalme, ropón y man-

dil yei otro de eri g iere con sedas, dos

roporee tniele.s con mendie sebre enjal-

me, @loe cito:han oe cordel aeelto.

Des bozales de correa nuevos.

Des espuelee; una baticola, une carre-

te cor cabezerle y riendse de correa; te.

do en hoereestado.

Ig ONTORO--Núna. 2.452

Edeerdo Delgado Gelmayo, juez ele
iestreccien de ente partido.

Per ei presente, ruego y encargo ä to-

alee lasenteriesclen civiler y militares y

delante individuos de in policía judicial de

nación, procedan á la hiezca y raacate

las cabalierits . que depiles ce reseearen,

, propias del vecino de Memez Prare Tre-

villa Garth, las cuales demparecieten

dia catorce de! &cima, ate la finca deno-

minada Mesita, de) término municipal ele

dicho pueblo; procediendo á la detencien

de las per-torne en cuyo poder se encaer-

tren, ai ne acreditan asa legitima

pcniéndelas en concepto de s'eleg i-

do en la carcel de este pedido y á dispo-

sicien de este Juzgado.

Dado en Mentores ä veinterer Julio de

mil novecientos diez y ocho.—Eduardo

Deigado.—El Secretario, Mariano Lopez.

Señas de las caballerías

Una mula de tres shas, 1`38 centíme-

tro& de rezada, reza eapaleela, capa reedi-

te:, hierro en la nalga derecha.

Otra mula de cuatro eilune 1'45 centí-

1

 metros de alzada, igual raza, hierro y pe-

lo, eaeguredes en la Compañía Fénix

Agrícola, letra V. número 10.

MADRID —Núm. 2,466

Per el presente edicto y en virtud de

Don Lulo Timenez Clavería, Juez
tracción ate este partido.

Por el presente edicto, ruego y

go a iotas les auloridaeee civiles y ,

urea y demás egenten de la policía judi-

cial de Ja nación, que preceden ä la bus-

ca, ocupación y remisión en AD caso A

este Juzgado, con la persona 6 personas

en cuyo poder se encoentrea, si no justi.

fican su legitime adquisición, de una ye- 4
gua de doce aiica, P10 alzada, custafta,-/

raza espeerria, cabos, crin y cola negra,

hieren Fénix Agricola Y. 14 nalga iz-

quierda, blancos en los costillares y cor-

bejonese de la pertenencia de don Ante-

nio Ccleado Navarro, vecino de Ce itete

ins-

el f DUO CGilocifio por Cañada de la }leer I

ta, perteneciente t dicho término 1311111I1-

cipal, y sobre cuyo hecho instruyo suma-

rio con ei número 46.

leado en Bojalance i veinte de Julio

de mil novecientos dieez y ocho.--

Luis Jiménez.-3I Secretario accidenta),

Emilio F. Canal.
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